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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEHUIPANGO, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

--- ---------~------

Constancias 
-----------------------

Escrito de Araceli Fabián Sánchez, quien se ostenta como 
, Síndica del Municipio de Tehuipango, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría y validez que 
acredita a Araceli Fabián Sánchez como Síndica del 
Ayuntamiento del Mu;iicipio de Tehuipango, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, expedida el siete de junio de dos mil 
diecisiete por el Consejo Municipal Electoral número 159 de 
Tehuipango, perteneciente al Organismo Público Local Electoral 
del Estado; 
b) Copia certificada de la credencial para votar de ~li 
~abián Sánchez, expedida por el entonces Instituto · 1 
..... lectora!; 
e) Copia certificada de un extracto de la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio ~a Llave, 
correspondiente al número extraordinario 518, de cho de 
diciembre de dos mil diecisiete, que contiene la public ción de la 
rnlación de ediles que integrarán los Ayuntamientos del Estado y 
en la cual aparece la promovente como Sín~~Qel Municipio de 
Tel1uipango, Estado de Veracruz de Ignacio ~lave, y 
d) Copia certificada del ejemplar de la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado de Veracruz~qnacio de la Llave, 
correspondiente al número extraordi ·o 2. ele veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis, que cont1 ia publicación de el 
"Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los 
:-ecursos del Fondo de Aportac~es para el Fortalecimiento de 
ios Municipios y de las Demar e· nes Territoriales del Distrito 
Federal, entre los municipios de Estado rt:' Veracruz, para el 
ejercicio fiscal de 2016.", así como del "Acuerdo por el que se da 
a conocer la distribu~' e los recur::;os del Fondo de 

, Aportaciones para la lnf ructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territorial s del Distrito Federal entre los 

Número d~istro 
7109 

'munig_iQ_ios del Estado de Veracruz,_Q_ara_ el ej~_ecicio f!sc_a_I 2_0_1_6_.'_'. ~--------~ 

Documentales recibidas en la Oficina ele Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. y 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Síndica del Municipio de Tehuipango, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Lave, contra el Poder E_jecutivo, la Secretaría de Finanzas, el Director 

General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaria de Finanzas y 

Planeación, el Director de Cuenta Pública de la referida Secretaría, así 

como la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso, todos de la entidad, 

 
 
 
 
 



CON n·t.ú vER:SiA CO/'llS. TITUCIONAL "tl/2'0ír !í1 ----------------- ·----·· 

en la que impugna lo siguiente: 

"d).-·ACTOS RECLAMADOS: 
1).·· De las autoridades señalados (sic) se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y1'<J aprobaciones que se .haya (sic) emitido para la 
realización de la indebida retHnción de las participaciones federales que le 
corresponden al Municipio de T,efwipango, Veracruz, por el concepto clE! Ramo 
33, y en lo particular a: 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soci.al Municipal JI de J'as 
Demarcaciones Territoriales del D.F; FISM-DF $14,Si'5,933.20 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secn~taria (sic) 
Hacienda y Crédito Público. 
2.- Se reclama de todas las autoridades anfl?s so1ialadas la invalidez efe 
cualquier orden para llevar aca1bo los descuentos y retención indebidos de las 
participaciones federales que iE7 corresponden al municipio que represento por 
concepto de Ramo 33, y en lo particular a: 
1. .. - ¡;;ondo efe Aportadones p;";Jrat la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F; FISIVl-DF $14,51'5', 933 . .?0 
Misrnos que hace meses ya fueron entregados al Estado por Ja Secrntaria (sic) 
Hacienda y Crédito Público. 
3.- Se reclarna la omisión de las autoridades aquí seiíaladas como demandadas, 
en el cumplimíEinto de las obligaciones Constilucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto Ein el número Sexto Párrafo Segundo de la Ley ~fe Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entre9éir ias: participaciones federales 
por el concepto de f~amo 33, y en Jo particular: 
1.· Pondo ele Aportaciones pa1ra la lnfraesfrl[Jctura Social Municipal y de las 
Dernarcaciiones Terriforiales del D.F; FJSIVl-DF $·14,S?5,933.20 
Que /e corresponden al municipio que represento, no obstante que hace meses 
qu& estas le fueron transferidas por Ja Secretaria (sic) de Hacienda y Crédito 
Público. 
4 .. - Se cfeclare en la sentencia que se pronuncw en .la Controversia 
Constitucional que ahora inicio .. la obligación de las autoádades demandadas de 
restitwr y entregar las cantidades que inconstituc1onalmente han detenido a las 
participaciones que cor~esponcJen al municipio que mpresento provenientes del 
Fondo por el concepto de Ramo 33, y en lo particular a: 
1.- Fondo de Aporl:adones p.a1ra la lnfraestructur.a Social Municipal y de Jas 
Derm1rcaciones Territoriales del D.F; FISJVl-DF $14,5'75,933 . .2'0 
Así como también se les condena al pago de intereses. a Ja ¡'asa o'i9 recargos 
que estabilece el Congreso de la Unión para Jos casos de ¡Jago a plazos de 
cont1~ibuciones, por el retraso injustificado en ent(egarlos a rr11 representacfo." 

Con fundamento en los artículos 24 1 die' la ! .. ey P:e1;:1iamentaria de las 

Fracc'ic>nes 1 y ~ 1 del Artículo ·1 rn5 de la Constitución Po!itica dE~ los Estados 

Unidos i\llexicanos y a 1, párrafo prirnercY' del Hiü!Jlarnento Interior dE? l¡=1 

Suprerna Corte de Justicia de, la Nación, 1tún:1 r:;is~~ este expediente 

********** como instructor del procedimiento de 

conformidad con el registro que al efecto ::;e lleva en la Subsecrntarí<:t 

Genera! de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1Ley ReqL~!Jílentaria d1~ las Fracciones 1y11 del Articulo 'I05 chO?' l;n Consfüución Federal 
Artículo 2~~- Recibida la demanija, e1l3"residE~1te de IE~S:1p~;~.;.;;~-Cc n:;-1·¡,~~ Ju~;t¡~:¡:1 de la l\lac ón desig1iarn, 
se~¡ún e turno oue corresponda, a un rninistro instruc1u1· ét tir1 e!; ( 1 La~ ponna f:i procEiso en estado du 
resoluci1'w 
2Reglamen!o Interior de la Suprema Co1j:e de Justicia de la i\Jaciór1. 
Artículo 31. Los asuntos de la competencia ele la Suprema Ccwe se turnaran por su P1-esidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Sui:)secretaría GenEYal, sinuii:endo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de ca1ja 11po de f')<perlientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para forrnula' proyecto de rnsclución como para instruir 
el procecl1rni2nto. ( ... ). 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Notifiquese. 

Lo orov13yó J. lií:Tia o! t\llinistro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, PnmidentE: r.k: ía Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quifn arY·~:~: con Carrnina Cortés F~ociríguez, 

SEJcretaria ele la S,;,:~ción de Trámite de Controversias 

Con~:.~trtucionales y de Acciones de inc:onstitucionalidad de la Subsecretaría 

':::sta hoja corresponde al proveído eje dieciocilo de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
oor ei Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Lurea. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 77/2019, promovida por el 
i'vlunicipio de Tehuipango. Estado de Verauuz de Ignacio de la Llave. Conste. \. 

w/JOG 1 \~ 

 
 
 
 
 




